
Ri: ma Judicial
Coru¡ejoSupenordelaJudlcatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
R.:públka de Colombia VILLAVICENCIO - META

PROCESO: INTERDICCIC>N
DEMANDA 'HE: ÁLVARO RO\i\ERJ
RADICACIO" : 2016-00122-(1{)

INFORME: SECRET~'RIAL. Villavicencio, 11 de julio de 2018. Al despacho del
señor Juez el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Se REQUIERIE NUEVAMENTE a la parte actora para que dentro del
término de treinta (30) días le dé impulso al proceso, aportando el diligenciamiento
del Despacho Comisorio No. 054-17, dirigido al Inspector de Policía - Reparto de
Villavicencio; so pena de dar aplicación a lo establecido en el arto 44 del Código
General del Proceso, qU,etrata de los poderes correccionales del Juez, entré los
cuales SE! encuentran sancionar con multa de hasta por 10 salarios mínimos
legales mensuales viqentes, al que sin justa causa incumplan las órdenes que se
impa

NOTIFlaUESE

~\\
BIÁN COMBARIZA CAMARG,

\NB/
Juez

\,

\.

\

La presente providencia se notificó

por ESTADa No. . =53
del .J. JUL 2016 . .
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